
  

Machala, a 11 de Febrero del 2.005. 

Sr. 
NORMAN ROLANDO SANCHEZ APOLO 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Socios de la Compañia 
AGENCIA COLOCADORA DE SERVICIOS EXPRESS ACDSEX C. LTDA, en sesión de 
carácter Universal realizada el día 11 de Febrero del 2005, tuvo a bien elegirle y nombrarle para 
que desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL de La Compañia "ACDSEX €. LTDA”, por el 
periodo estatutario de DOS AÑOS. 

En su Condición de Gerente General, le corresponde ejercer la representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la Compañía 

La Compañía AGENCIA COLOCADORA DE SERVICIOS EXPRESS ACDSEX C. LTDA, fue 
constituida mediante Escritura Publica, celebrada el día 30 de Diciembre del 2.004, ante el Señor 
Abogado Luis Zambrano Larrea, Notario Publico Sexto del Cantón Machala; Compañia que fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañias mediante Resolución N” 05.M.DIC.0004, del 6 
de Enero del 2.003 e inscrita en el Registro Mercantil con el N” 145, y anotada en el Repertorio 
bajo el N” 234, el 11 de Febrero del 2.005. 

En virtud, sírvase aceptar el cargo para el cual ha sido designado, y proceder a inscribir su 
nombramiento en el Registro Mercantil, deseándole los mejores éxitos en las fiinciones a Usted 
encomendadas. 

  

Sr. Miguel GilBerto Mendieta Alejandro 
SECRETARIO 

Yo, NORMAN ROLANDO SANCHEZ APOLO, acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la 
Compañía AGENCIA COLOCADORA DE SERVICIOS EXPRESS ACDSEX C. LTDA, en 
Machala, a los once días del mes de Febrero del año dos mil cinco. 

Sr. NO ROLANDO SACHEZ APOLO. 

C.C. N” 170820095-9 
Dir. Dom.: Diez de Agosto entre Bolívar y Pichincha, Cantón Machala.



  

FICO: Que el presente Nombramiento queda inscrito en el 

Registro Mercantil con el No. 156 y anotado en el Repertorio 

bajo el No. 282.X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X"X-X-X-X-X XXX -X-X-=X=X=X 

Machala, 16 de Febrero del 2.005 

as [Pc 
Ab. Rosa el Pavón Durán 

REGISTRADORA MERCANTIL 

SUPLENTE DEL CANTON MACHALA 
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